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CONGRESO DE LA
REPÚBLICA

LEY Nº 27505
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA DIVERSOS
ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA

DE ELECCIONES

Artículo único.- Objeto de la Ley
Modifícanse el Artículo 87º, los incisos b) y d) del

Artículo 88º y el Artículo 105º de la Ley Nº 26859, Ley
Orgánica de Elecciones, con el siguiente texto:

"Artículo 87º.- Inscripción de organizaciones
políticas
Los partidos políticos, las agrupaciones indepen-
dientes y las alianzas que para el efecto se consti-
tuyan pueden presentar fórmulas de candidatos
a Presidente y Vicepresidentes, y listas de
candidatos a congresistas en caso de Elecciones
Generales, siempre que estén inscritos o tengan
inscripción vigente en el Jurado Nacional de
Elecciones.
Se considera vigente la inscripción de los partidos
políticos, agrupaciones independientes y alianzas
que hayan obtenido representación parlamentaria
en el último proceso de Elecciones Generales.

Artículo 88º.- Requisitos para la inscripción
de agrupaciones políticas

(...)
b) Relación de adherentes no menor del 1% del

total nacional de votantes del proceso electoral
próximo anterior. El Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil (RENIEC) colocará
en su página web los nombres con su respectivo
Documento Nacional de Identidad de todos los
adherentes incluidos en la relación presentada
por cada agrupación política.

(...)

d) Presentación en un microfilm o un medio de
reproducción electrónica de la relación de adhe-
rentes y de sus respectivos números de Documen-
to Nacional de Identidad, de acuerdo con los
requerimientos del Jurado Nacional de Eleccio-
nes.

Artículo 105º.- No hay reelección inmediata
El mandato presidencial es de 5 (cinco) años, no hay
reelección inmediata. Transcurrido otro período
constitucional, como mínimo, el ex presidente puede
volver a postular sujeto a las mismas condiciones."

Comuníquese al señor Presidente de la República
para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de junio de dos mil
uno.

CARLOS FERRERO
Presidente a.i. del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCÍA
Segundo Vicepresidente del Congreso
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los nueve
días del mes de julio del año dos mil uno.

VALENTIN PANIAGUA CORAZAO
Presidente Constitucional de la República

JAVIER PÉREZ DE CUÉLLAR
Presidente del Consejo de Ministros

DIEGO GARCIA SAYAN LARRABURE
Ministro de Justicia
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LEY Nº 27506
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE CANON

TÍTULO I

DEFINICIÓN, OBJETO DE LA LEY,
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Definición
El canon es la participación efectiva y adecuada de la

que gozan los gobiernos regionales y locales del total de
los ingresos y rentas obtenidos por el Estado por la
explotación económica de los recursos naturales.
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Artículo 2º.- Objeto de la ley
La presente Ley determina los recursos naturales

cuya explotación genera canon y regula de manera
general su distribución en favor de las municipalidades
y gobiernos regionales, centros poblados y comunida-
des en cuya circunscripción se hallan dichos recursos,
de conformidad con lo establecido por el Artículo 77º de
la Constitución Política del Perú.

Artículo 3º.- Ámbito de aplicación
El ámbito de aplicación de la presente Ley se circuns-

cribe al canon que se deriva de la explotación de los
recursos naturales expresamente consignados en los ar-
tículos siguientes. La inclusión de otros tipos de canon en
virtud de la explotación de cualquiera de los recursos
naturales a que se refiere el Artículo 3º de la Ley Nº 26821,
requiere obligatoriamente de ley que la cree, según crite-
rios económicos de valor actual y no potencial.

Artículo 4º.- Disposiciones generales

4.1 Inalterabilidad del monto correspondien-
te al canon
Las personas naturales o jurídicas podrán aco-
gerse a cualquier beneficio o incentivo tributa-
rio que recaiga sobre el Impuesto a la Renta, sólo
después de haber cancelado el monto que corres-
ponde al canon.

4.2 Oportunidad
La transferencia de los ingresos percibidos por
concepto de canon será efectuada por la Super-
intendencia Nacional de Administración Tribu-
taria (SUNAT), dentro de los 30 (treinta) días
siguientes al vencimiento del plazo de la entrega
del monto correspondiente, haciéndose los de-
pósitos en una cuenta que el Banco de la Nación
creará para que la SUNAT haga los depósitos
respectivos.

TÍTULO II

DISTRIBUCIÓN DEL CANON

Artículo 5º.- Distribución del canon

5.1 La distribución del canon petrolero mantiene
las condiciones actuales de distribución.

5.2 El Canon será distribuido entre los gobiernos
locales de acuerdo al criterio de área de
influencia del yacimiento explotado. Los go-
biernos locales están constituidos por las
municipalidades provinciales y distritales,
siendo la distribución la siguiente:

a) El 20% (veinte por ciento) del total recauda-
do para las municipalidades de la provincia o
provincias en que se encuentra localizado el
recurso natural, de acuerdo a criterios que
fije el Ministerio de Economía y Finanzas.

b) El 60% (sesenta por ciento) del total recaudado
para las municipalidades provinciales y distri-
tales del departamento o departamentos en
que se encuentra localizado el recurso natural,
según criterio de densidad poblacional.

c) El 20% (veinte por ciento) del total recauda-
do para los gobiernos regionales en cuyo
territorio se encuentra el recurso natural,
que serán invertidos en obras de impacto
regional.

TÍTULO III

UTILIZACIÓN DEL CANON

Artículo 6º.- Utilización del canon

6.1 El control y ejecución de los recursos correspon-
dientes al canon, asignado a los gobiernos loca-
les, está sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica
de Municipalidades y la presente Ley.

6.2 Los recursos que los concejos municipales y
gobiernos regionales reciban por concepto de
canon se utilizarán de manera exclusiva en gas-
tos de inversión. El canon petrolero mantiene
las condiciones actuales de ejecución.

TÍTULO IV

DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES
DE LOS ADMINISTRADORES DE LOS

RECURSOS

Artículo 7º.- Las responsabilidades de las
autoridades municipales

7.1 Las autoridades locales son responsables de:

a) Las autoridades de los gobiernos locales
provinciales y distritales, bajo responsabili-
dad, transferirán recursos para inversión a
los centros poblados de su circunscripción.

b) Rendir cuentas periódicamente sobre el des-
tino de los recursos del canon.

c) Crear los indicadores y mecanismos adecua-
dos para el monitoreo y evaluación de impac-
tos y costo/beneficio de la inversión del ca-
non.

7.2 Todos los funcionarios y servidores públicos, así
como aquellos elegidos mediante elección popu-
lar que administren los recursos públicos trans-
feridos a las entidades de su dirección o gobier-
no, son responsables por el buen uso de los
mismos, y tienen la obligación de rendir cuentas
semestrales de los gastos efectuados a la Con-
traloría General de la República, conforme al
mandato general establecido por el Artículo 199º
de la Constitución Política del Estado.

7.3 La ejecución de las obras, los gastos incurridos y
los logros alcanzados estarán sujetos a la fisca-
lización posterior de los pobladores, sin perjui-
cio de las acciones de control que las leyes esta-
blecen.

Artículo 8º.- Obligaciones

8.1 Los funcionarios públicos responsables de las
transferencias a los concejos municipales bene-
ficiarios de los recursos recaudados por concep-
to de canon están obligados a efectuar las res-
pectivas transferencias dentro de los plazos pre-
vistos en esta Ley, bajo sanción de destitución
por incumplimiento de las normas establecidas
por la Ley General de Procedimientos Adminis-
trativos y la presente Ley.

8.2 El pago del canon por el Gobierno Central no
exime a éste de dar cumplimiento a sus obli-
gaciones constitucionales y/o legales de asis-
tir a los concejos municipales en su desarrollo
social y económico.

TÍTULO V

DEL CANON MINERO

Artículo 9º.- Constitución del canon
El canon minero está constituido por el 50% (cincuen-

ta por ciento) del total de los Ingresos y Rentas que
pagan los titulares de la actividad minera por el aprove-
chamiento de los recursos minerales, monto que no
podrá ser afectado por los beneficios e incentivos tributa-
rios que recaigan sobre el Impuesto a la Renta.

TÍTULO VI

DEL CANON DE LOS HIDROCARBUROS

Artículo 10º.- Determinación del canon petrolero
La determinación del canon petrolero mantiene las

condiciones de su aplicación actual.
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Artículo 11º.- Determinación del canon gasífero

11.1 Créase el canon a la explotación del gas natural y
condensados que se denominará canon gasífero.

11.2 El canon gasífero se compone del 50% (cincuenta
por ciento) de los ingresos que percibe el Estado
por el pago del Impuesto a la Renta y las Rega-
lías que perciba el Estado derivado de la explo-
tación de este recurso natural.

TÍTULO VII

EL CANON HIDROENERGÉTICO

Artículo 12º.- Canon hidroenergético

12.1 Créase el canon para la explotación de los recursos
hidroenergéticos que se compone del 50% (cin-
cuenta por ciento) del total de los Ingresos y
Rentas pagado por los concesionarios que utilicen
el recurso hídrico para la generación de energía,
de conformidad con lo establecido por el Decreto
Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas.

12.2 Precísase que lo dispuesto en el numeral prece-
dente no incluye a los montos recaudados por
concepto de la retribución única a cargo de
dichas empresas, establecida en el Artículo 107º
de la Ley de Concesiones Eléctricas.

TÍTULO VIII

DEL CANON PESQUERO

Artículo 13º.- Canon pesquero
Créase el canon a la explotación de los recursos

hidrobiológicos. El canon pesquero se compone del 50%
(cincuenta por ciento) del total de los Ingresos y Rentas
que percibe el Estado de las empresas dedicadas a la
extracción comercial de pesca de mayor escala, de recur-
sos naturales hidrobiológicos de aguas marítimas, y
continentales lacustres y fluviales.

TÍTULO IX

DEL CANON FORESTAL

Artículo 14º.- Canon forestal
Créase el canon a la explotación de los recursos

forestales. El canon forestal se compone del 50% (cin-
cuenta por ciento) del pago del derecho de aprovecha-
miento de productos forestales y de fauna silvestre.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Primera.- Los saldos que por concepto de canon
minero adeude el Ministerio de Economía y Finanzas a
los gobiernos regionales y locales, a la fecha de entrada
en vigencia de la presente Ley, serán cancelados en
cuotas mensuales en un plazo no mayor de un año.

Segunda.- En un plazo de 180 (ciento ochenta) días
calendario, la Presidencia del Consejo de Ministros, en
coordinación con los Ministerios de Economía y Finan-
zas, de Energía y Minas y de Pesquería, mediante decre-
to supremo, aprobará los Reglamentos que especifiquen
los procedimientos, oportunidad, destinatarios, montos
específicos, la forma de pago y otras disposiciones que
requiera la aplicación de la presente Ley, para cada
centro de explotación económica.

Tercera.- Derógase, modifícase o déjese sin efecto,
según sea el caso, cualquier disposición que se oponga a
la presente Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República
para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de junio de dos mil
uno.

CARLOS FERRERO
Presidente a.i. del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCÍA
Segundo Vicepresidente del Congreso
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve
días del mes de julio del año dos mil uno.

VALENTIN PANIAGUA CORAZAO
Presidente Constitucional de la República

JAVIER PÉREZ DE CUÉLLAR
Presidente del Consejo de Ministros

JAVIER SILVA RUETE
Ministro de Economía y Finanzas

26845

FE DE ERRATAS

LEY Nº 27503

Mediante Carta s/n de fecha 9 de julio, el Congreso
de la República solicita se publique Fe de Erratas de la
Ley Nº 27503, publicada en nuestra edición del día 9 de
julio de 2001 en la página 206352.

DICE:

Artículo 2º.- Facultad de CEPRI - Industria
Azucarera

El Comité Especial de Privatización de la Industria
Azucarera (CEPRI-Industria Azucarera), a partir de la
entrada en vigencia de la presente Ley, tendrá la
facultad de transferir las acciones de las que es titular
el Estado en las empresas agrarias azucareras.

DEBE DECIR:

Artículo 2º.- Facultad de CEPRI - Industria
Azucarera

El Comité Especial de Privatización de la Industria
Azucarera (CEPRI-Industria Azucarera), a partir de la
entrada en vigencia de la presente Ley, tendrá por
toda facultad transferir las acciones de las que es
titular el Estado en las empresas agrarias azucareras.
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DECRETOS DE
URGENCIA

DECRETO DE URGENCIA
Nº 082-2001

ADELANTAN REDUCCIÓN DE TARIFAS
URBANO - RURALES Y RURALES A LOS
USUARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE

ELECTRICIDAD EN LA ZONA DECLARADA
EN EMERGENCIA POR EL SISMO DEL SUR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo Nº 077-2001-PCM, se ha
declarado en estado de emergencia a los departa-




